
Sesión Solemne del 8  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 1 
 

 

 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
 

AÑO: 1    TOMO: I     NÚM:  7    Cd. Chetumal, Q. Roo, 8 de octubre de 2013. 
 
 
SESIÓN No. 7 DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL TRIGÉSIMO NOVENO 
ANIVERSARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
Presidencia. 2 
 
Secretaría. 2 
 
Orden del día. 2-4 
 
Pase de lista de asistencia.  4 
 
Instalación de la Sesión Solemne del Trigésimo Noveno 
Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 5 
           
Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 
acompañará hasta el Recinto Legislativo al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
y al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo.                   5 
 
Receso.                                                                                  5                             
 
Arribo y recepción del Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y del Magistrado 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo. 6 
      
Reanudación de la Sesión Solemne.  6  
       
Honores a la Bandera Nacional.           6 



Sesión Solemne del 8  de  octubre  de 2013                        Diario de los Debates 2 
 

 

Honores a la Bandera del Estado.           6 
 
Presentación de Autoridades. 6-8  
  
Lectura del Decreto por el que se erige el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, como parte integrante de la 
Federación, a cargo del Diputado Constituyente Licenciado 
Mario Bernardo Ramírez Canul. 8-14 
 
Mensaje del Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 14-21 
 
Himno a Quintana Roo. 21  
           
Himno Nacional. 21 
 
Honores a la Bandera Nacional. 21     
 
Honores a la Bandera del Estado. 21 
 
Clausura de la Sesión Solemne. 21 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. José Luis Toledo Medina. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 

Compañeras y Compañeros Legisladores, señoras y señores 
que hoy nos acompañan a esta Sesión Solemne del Trigésimo 
Noveno Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Diputada  Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta Sesión Solemne, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN SOLEMNE DEL TRIGÉSIMO NOVENO 
ANIVERSARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO 
FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO. 
 
FECHA: 8 DE OCTUBRE DE 2013. 
 
HORA:    11:00 HORAS. 
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ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia.   
 
2.-  Instalación de la Sesión Solemne del Trigésimo Noveno 

Aniversario de la Conversión de Territorio Federal a 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

           
3.-  Nombramiento de la Comisión de Cortesía que invitará y 

acompañará hasta el Recinto Legislativo al Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo y al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo.                   

 
4.-  Receso.                                                                                                              
 
5.-  Arribo y recepción del Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y del 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo. 

      
6.-  Reanudación de la Sesión Solemne.    
       
7.-  Honores a la Bandera Nacional.           
                                                        
8.-  Honores a la Bandera del Estado.           
 
9.-  Presentación de Autoridades.  
  
10.- Lectura del Decreto por el que se erige el Estado Libre y 

Soberano de Quintana Roo, como parte integrante de la 
Federación, a cargo del Diputado Constituyente 
Licenciado Mario Bernardo Ramírez Canul. 

 
11.- Mensaje del Licenciado Roberto Borge Angulo, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 
12.- Himno a Quintana Roo.   
           
13.- Himno Nacional.  
 
14.- Honores a la Bandera Nacional.     
 
15.- Honores a la Bandera del Estado.  
 
16.- Clausura de la Sesión Solemne.    
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DIPUTADO PRESIDENTE:                     DIPUTADA SECRETARIA: 
 

LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA.                     PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Señor Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
 
SECRETARIA: Diputado Presidente, le informo la asistencia de 25 Diputados a 

esta Sesión Solemne.  
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PRESIDENTE:  Invito a los presentes ponerse de pie. 
 

HABIENDO QUÓRUM SIENDO LAS 11:30 HORAS DEL DÍA 8 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2013, DECLARO INSTALADA LA 
SESIÓN SOLEMNE EN EL MARCO DE LA CONMEMORACIÓN 
DEL TRIGÉSIMO NOVENO ANIVERSARIO DE LA 
CONVERSIÓN DE TERRITORIO  FEDERAL A ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Invito a los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto es el nombramiento de la Comisión de 

Cortesía que invitará y acompañará hasta el Recinto Oficial, al 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, Ciudadano Licenciado Roberto Borge Angulo, y 
al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, Ciudadano Maestro en Derecho Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero. 

 
PRESIDENTE:  En ejercicio de la facultad que me confiere el Artículo 164 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, nombro a la Comisión de 
Cortesía que invitará y acompañará hasta este Recinto Oficial al 
Ciudadano Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 
al Ciudadano Maestro en Derecho Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Quintana Roo. 

 
Dicha Comisión de Cortesía queda integrada por los Diputados 
y Diputadas: 
 
DIPUTADA ARLET MÓLGORA GLOVER 
DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 
DIPUTADO EMILIO JIMENEZ ANCONA 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO 
DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO 

 
Sírvanse los Diputados designados cumplir con su encargo. 
 
Para tal efecto, DECLARO UN  RECESO. 
 
R E C E S O. 
 
(Salen los Diputados de la Comisión de Cortesía). 
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SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo que se encuentran a las 
puertas de este Recinto Oficial, el Ciudadano Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y el Ciudadano Maestro en 
Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 

 
 Se invita a los presentes ponerse de pie.  
 
PRESIDENTE:  Se reanuda la Sesión Solemne. 
  
 Invito a todos los presentes permanecer de pie, para rendir 

Honores a Nuestra Enseña Patria y seguidamente rendir 
Honores a la Bandera de Nuestro Estado.   

 
 (Se ponen de pie todos, hasta el Presidente de la Mesa 

Directiva).  
 
PRESIDENTE:  Invito a los presentes tomar asiento. 
 

Agradecemos la presencia a esta Sesión Solemne con motivo 
de la Conmemoración del Trigésimo Noveno Aniversario de la 
Conversión de Territorio Federal a Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo: 
 
DEL CIUDADANO LICENCIADO ROBERTO BORGE 
ANGULO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
BIENVENIDO A ESTA SU CASA SEÑOR GOBERNADOR. 
 
DEL CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO FIDEL GABRIEL 
VILLANUEVA RIVERO, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
LA GRATA PRESENCIA DE LA PRESIDENTA DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, SEÑORA MARIANA ZORRILLA 
DE BORGE. 
 
DE LOS DIGNATARIOS MAYAS, REPRESENTANTES DE 
NUESTRO ORIGEN. 
 
DE LOS EX GOBERNADORES DEL ESTADO: 
 
LICENCIADO JESÚS MARTINEZ ROSS. 
 
DOCTOR MIGUEL BORGE MARTIN. 
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AGRADEZCO A LOS DIPUTADOS CONSTITUYENTES: 
 
LICENCIADO PEDRO JOAQUÍN COLDWELL. 
 
PROFESOR ABRAHAM MARTÍNEZ ROSS. 
 
LICENCIADO SEBASTIÁN ESTRELLA POOL. 
 
QUIMICO FARMACEUTICO BIOLOGO GILBERTO PASTRANA 
NOVELO. 
 
LICENCIADO MARIO BERNARDO RAMÍREZ CANUL. 
 
ARQUITECTO ALBERTO VILLANUEVA SANSORES. 
 
CIUDADANO JOSÉ FLOTA VALDEZ, QUE EN PAZ DESCANSE, 
EN LA MEMORIA DE QUINTANA ROO. 
 
DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRARON DE LA PRIMERA A 
LA DÉCIMA TERCERA LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS HONORABLES 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO: 
 
CIUDADANO EDUARDO ELÍAS ESPINOSA ABUXAPQUI, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE OTHÓN P. BLANCO. 
 
CIUDADANO GABRIEL CARBALLO TADEO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE FELIPE 
CARRILLO PUERTO. 
 
INGENIERO JUAN MANUEL PARRA LÓPEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE JOSÉ 
MARIA MORELOS. 
 
LICENCIADO FREDY EFRÉN MARRUFO MARTÍN, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE COZUMEL. 
 
PROFESOR LUCIANO SIMÁ CAB, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS. 
 
LICENCIADO PAUL MICHELL CARRILLO DE CÁCERES, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE BENITO JUAREZ. 
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LICENCIADO AGAPITO MAGAÑA SÁNCHEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ISLA 
MUJERES. 
 
LICENCIADO MAURICIO GÓNGORA ESCALANTE, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE SOLIDARIDAD. 
 
LICENCIADO SANTOS DAVID BALAM CHAN, PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TULUM. 
 
CIUDADANO JOSÉ ALFREDO CONTRERAS MÉNDEZ, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE BACALAR. 
 
AGRADECEMOS LA PRESENCIA DE LAS PRESIDENTAS DE 
LOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO. 
 
DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 
 
DE LOS MAGISTRADOS Y CONSEJEROS DE LOS ÓRGANOS 
AUTÓNOMOS. 
 
LA HONROSA PRESENCIA DE LOS COMANDANTES DE LA 
TRIGÉSIMO CUARTA ZONA MILITAR Y DE LA DÉCIMO 
PRIMERA ZONA NAVAL. 
 
DE LOS SECRETARIOS DE DESPACHO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
DE LOS DELEGADOS DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 
 
DE LOS DIRIGENTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES PÚBLICO, 
SOCIAL Y PRIVADO DE LA ENTIDAD, QUE EL DÍA DE HOY 
NOS ACOMPAÑAN EN ESTE SIGNIFICATIVO EVENTO. 
 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y DEL PÚBLICO EN GENERAL. 
 

PRESIDENTE:  Para continuar con el desarrollo de esta Sesión Solemne, se le 
concede el uso de la palabra al Diputado Constituyente 
Ciudadano Licenciado Mario Bernardo Ramírez Canul, a efecto 
de dar lectura al Decreto por el que se erige el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, como parte integrante de la 
Federación. 
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PRESIDENTE:  Sírvase, Diputado Constituyente Ciudadano Licenciado Mario 

Bernardo Ramírez Canul, hacer uso de la Tribuna, y a los 
Diputados Constituyentes Profesor Abraham Martínez Ross, 
Licenciado Sebastián Estrella Pool, Arquitecto Alberto 
Villanueva Sansores y Químico Farmacéutico Biólogo Gilberto 
Pastrana Novelo,  flanquear la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 

DIPUTADO CONSTITUYENTE CIUDADANO LICENCIADO MARIO BERNARDO RAMÍREZ CANUL: 
 
(Lee decreto) 
 

PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL ARTÍCULO 43 
Y DEMÁS RELATIVOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ.- Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el 
siguiente 
 

D E C R E T O : 
 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la 
facultad que le confiere el Artículo 135 de la Constitución 
General de la República y previa la aprobación por la 
mayoría de las Honorables Legislaturas de los Estados, 
declara reformados el Artículo 43 de la Constitución General 
de la República, y los demás preceptos relacionados en el 
Artículo Segundo de la presente declaratoria. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Artículo 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 43.- Las partes integrantes de la Federación son 
los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
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Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas y el Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los demás preceptos 
relacionados de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
… 
 
ARTÍCULO 45.- Los Estados de la Federación conservan la 
extensión y límites que hasta hoy han tenido, siempre que no 
haya dificultad en cuanto a éstos. 
 
ARTÍCULO 52.- Se elegirá un Diputado Propietario por cada 
doscientos cincuenta mil habitantes o por una fracción que 
pase de ciento veinticinco mil, teniendo en cuenta el censo 
general del Distrito Federal y el de cada Estado; pero en 
ningún caso la representación de un Estado será menor de 
dos Diputados. 
 
… 

 
T R A N S I T O R I O S : 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El Estado de Baja California Sur, 
tendrá la extensión territorial y límites que comprende 
actualmente el Territorio de la Baja California Sur. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Estado de Quintana Roo, tendrá 
la extensión Territorial y límites que comprende actualmente 
el Territorio de Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Cámara de Senadores a 
propuesta en ternas del Ejecutivo Federal, nombrará un 
Gobernador provisional en cada uno de los Estados de Baja 
California Sur y Quintana Roo.  Los Gobernadores 
provisionales rendirán la Protesta Constitucional ante el 
propio Senado de la República y tomarán desde luego 
posesión de sus cargos, convocando a elecciones para 
integrar las Legislaturas Constituyentes Locales, a más tardar 
el 12 de octubre de 1974. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Las elecciones de Diputados para 
integrar las Legislaturas Constituyentes, se celebrarán el 10 
de noviembre de 1974. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Las Legislaturas Constituyentes de 
cada uno de los Estados de Baja California Sur y Quintana 
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Roo se integrarán con siete Diputados Propietarios y sus 
respectivos suplentes. 
 
Para ser Diputados Constituyentes se requiere reunir los 
requisitos que señala el Artículo 55 de la Constitución 
Federal. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Regirán el proceso electoral para la 
integración de las Legislaturas Constituyentes, la 
Constitución General de la República y la Ley Federal 
Electoral, en lo conducente. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se crean las Comisiones Estatales 
Electorales de los Estados de Baja California Sur y Quintana 
Roo, integradas por un Presidente, que serán los Secretarios 
Generales de Gobierno, un Secretario y un Vocal, 
designados por los Gobernadores provisionales y por un 
Comisionado de cada uno de los Partidos Políticos 
Nacionales. Por cada miembro Propietario se nombrará un 
suplente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se creará un Comité Distrital 
Electoral en cada uno de los siete Distritos Electorales en 
que se dividan los Estados de Baja California Sur y Quintana 
Roo. 
 
Los Comités Distritales Electorales estarán integrados por un 
Presidente, un Secretario y un Vocal designados por las 
Comisiones Estatales Electorales y por un Comisionado de 
cada uno de los Partidos Políticos Nacionales. Por cada 
miembro Propietario se designará un suplente. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Las Comisiones Estatales 
Electorales, en su primera sesión, harán la división de los 
Estados de Baja California Sur y Quintana Roo, en siete 
Distritos Electorales y elaborarán el calendario de plazos a 
que se sujetará el proceso comicial. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Podrán registrar fórmulas de 
candidatos para participar en las elecciones de las 
Legislaturas Constituyentes, los Partidos Políticos 
Nacionales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- En las elecciones de las 
Legislaturas Constituyentes se usarán las credenciales 
permanentes de elector expedidas por el Registro Nacional 
de Electores para las elecciones federales. Las Delegaciones 
del Registro Nacional de Electores colaborarán y auxiliarán 
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dentro de sus funciones, a las Comisiones Estatales y 
Comités Distritales Electorales. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Los Comités Distritales 
Electorales expedirán la Constancia de Mayoría a las 
fórmulas de candidatos que la hayan obtenido. Las 
Comisiones Estatales Electorales resolverán sobre el registro 
o negativa de registro de las Constancias de Mayoría. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Los presuntos Diputados 
Constituyentes sin necesidad de citación, se reunirán en el 
Recinto que señalen las Convocatorias, el 25 de noviembre y 
constituidos en Juntas Preparatorias, nombrarán de entre sus 
miembros, en escrutinio secreto y a mayoría de votos, un 
Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. 
 
En esta reunión, los presuntos Diputados presentarán los 
documentos que los acrediten. 
 
Para la integración y funcionamiento de las Juntas 
Preparatorias, estudio y calificación de las elecciones e 
instalación de la Legislatura Constituyente, se aplicarán en lo 
conducente, las disposiciones del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Las Comisiones Estatales 
Electorales enviarán a las Juntas Preparatorias los paquetes 
relativos a las elecciones de las Legislaturas Constituyentes y 
éstas procederán  a calificar las elecciones de sus propios 
miembros.  Sus resoluciones serán inapelables. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- En tanto se expide la 
Constitución Política de cada uno de los Estados de Baja 
California Sur y Quintana Roo, continuará vigente la 
legislación que ha regido en los territorios, excepto en aquello 
que pugne con su Soberanía.  La Hacienda Pública de los 
Estados se integrará con los ingresos y egresos que 
determinan las leyes fiscales de los territorios. 
 
El Congreso de la Unión decretará las Leyes de Ingresos y la 
Cámara de Diputados los Presupuestos de Egresos para el 
Año Fiscal de 1975, los que regirán provisionalmente en 
tanto los órganos competentes de los Estados decretan sus 
propias normas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Mientras se constituye el 
Poder Judicial de los Estados de Baja California Sur y 
Quintana Roo, conforme a sus respectivas Constituciones 
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Políticas, la Administración de Justicia estará a cargo de un 
Tribunal Superior de Justicia compuesto de tres Magistrados 
y del número y categoría de los Juzgados que funcionan 
actualmente. Los Magistrados serán nombrados por los 
Gobernadores Provisionales, y los Jueces por los Tribunales 
Superiores de Justicia. 
 
Los Gobernadores Provisionales nombrarán también al 
Procurador General de Justicia del Estado respectivo, y a los 
Agentes del Ministerio Público. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de las Secretarías de Gobernación y del Patrimonio 
Nacional, determinará los bienes muebles e inmuebles cuyo 
dominio ceda a los Estados para formar parte del patrimonio 
de los mismos y, en su caso, de los Municipios. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los Gobernadores     
Provisionales durarán en su cargo hasta el día en que 
conforme a la Constitución Política de cada uno de los 
Estados, deban tomar posesión los Gobernadores 
Constitucionales Electos. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- Los ciudadanos que funjan 
como Gobernadores Provisionales, no podrán ser electos 
Gobernadores Constitucionales. Tampoco podrán ser electos 
Diputados para integrar las Legislaturas Constitucionales, los 
que funjan con el carácter de propietarios en las 
Constituyentes, ni los suplentes que llegaren a ejercer las 
funciones de éstos. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Con base en los Presupuestos de 
Egresos correspondientes, los Gobernadores Provisionales 
harán las transferencias de partidas necesarias para cubrir 
las erogaciones que, en el ejercicio de sus funciones, 
requieran los Poderes Estatales. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se faculta al Ejecutivo 
Federal para dictar, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación, las normas interpretativas y aclaratorias del 
presente Decreto. 
 
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- El presente Decreto 
entrará en vigor el día de su publicación en el “Diario Oficial” 
de la Federación. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción I del Artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
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expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a 
los siete días del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro. - Lic. Luis Echeverría Álvarez, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Mario Moya Palencia.- 
Rúbrica. Muchas gracias, distinguida concurrencia. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Licenciado 

Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.  

 
CIUDADANO LICENCIADO ROBERTO BORGE ANGULO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO: 
 

Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Mesa 
Directiva de la XIV Legislatura de este Honorable Congreso. 
 
Maestro Fidel Villanueva Rivero, Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Señores exGobernadores: Licenciado Jesús Martínez Ross y 
Doctor Miguel Borge Martín. 
 
Agradezco la presencia de mi esposa, la Presidenta Honoraria 
del DIF Quintana Roo, Sra. Mariana Zorrilla de Borge. 
 
Ciudadanos Dignatarios Mayas, Generales, Capitanes y 
Guerreros, guardianes de nuestras raíces, de nuestras 
tradiciones, sean ustedes bienvenidos a esta su casa. 
 
Señores Diputados Constituyentes del Estado, señoras y 
señores Diputados de esta XIV Legislatura. 
 
Señor Comandante de la 34va. Zona Militar y señor 
Comandante de la XI Zona Naval Militar de Chetumal, General 
José Luis Castañeda Jiménez y Vicealmirante Rafael Gálvez 
Ibarra. 
 
Señores y señoras, amigos de los medios de comunicación, 
ciudadanos quintanarroenses. 
 
Hoy celebramos la efeméride más importante del calendario 
cívico quintanarroense, hoy Quintana Roo cumple 39 años de 
identidad propia como Estado Libre y Soberano. 
 
El 8 de octubre de 1974 significó la culminación de varias 
décadas de lucha por la libertad, por la autodeterminación y por 
el autogobierno. En esa fecha concluyó una historia e inició una 
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nueva, concluyó la era de lejanía del territorio, la era de 
aislamiento y de castigo para dar paso a una nueva historia que 
llegó acompañada de nueva vida, de nuevas ilusiones y de 
nuevas esperanzas. 
 
¿Y por qué digo de castigo?, porque así como fueron enviados 
gobernadores de un territorio que eran nombrados por un 
presidente de la nación, gobernadores que eran entregados a 
su pueblo, también tuvimos gobernadores que no miraban a la 
gente y que no atendían las necesidades del pueblo de 
Quintana Roo en algunas épocas. 
 
El 8 de octubre de 1974 culminó la lucha del Comité 
Proterritorio de Quintana Roo y de muchos habitantes de esta 
tierra, por fin podríamos decidir nuestro destino y parte de esta 
nueva libertad era también el ejercicio de una nueva 
responsabilidad. 
 
En el Quintana Roo de esa época todo estaba por hacerse, 
todo tenía el cariz de la novedad y se construía sobre la marcha 
mientras emergía el rostro de un nuevo Quintana Roo. En esos 
tiempos fundacionales la consigna siempre fue el trabajo y la 
principal virtud, la unidad del pueblo. 
 
No se concibe esta constitución sin la tenacidad de nuestros 
padres, de nuestros abuelos y de nuestros bisabuelos, de los 
que tenemos esa dicha que hayan podido vivir un día aquí y 
encontrar en esas dificultades y peligros que imponía un 
Quintana Roo lejano para la nación y para el Centro de la 
República, el vivir en esa lejanía. 
 
Las razones de su arraigo también las valoramos y se valoran 
en esta constitución y la fortaleza de sus familias. 
 
Muchas situaciones han pasado desde entonces, algunas 
buenas producto de nuestro esfuerzo, como el gran éxito 
turístico que hemos construido entre todos, y también hemos 
pasado tragos amargos como el embate de fenómenos 
hidrometeorológicos y huracanes a los que nos vemos 
expuestos año con año. 
 
Pero después de todo éste ha sido nuestro sino, la dificultad y 
la adversidad han sido siempre los crisoles en los cuales se ha 
formado el carácter del pueblo de Quintana Roo, de los 
quintanarroenses y esas mismas condiciones explican nuestro 
afán por el trabajo creador y la certeza de nuestro destino 
libertario. 
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Así se tejió la base de la sociedad que vivió la génesis de 
nuestro Estado, la sociedad agrupada en cuatro delegaciones 
de gobierno dio origen a los primeros siete municipios del 
Estado, a un Congreso constituyente y a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del Quintana Roo. 
 
Es la misma sociedad que de manera simultánea edificaba 
escuelas, caminos, puertos y aeropuertos y que también al 
mismo tiempo eligió a sus autoridades; enfrentó al huracán 
“Carmen”, creció con el comercio de importación en la frontera y 
al incipiente turismo mientras se encontraba en nuestras 
ancestrales raíces mayas la razón histórica de nuestra 
permanencia. 
 
Hoy en Quintana Roo, casi cuatro décadas después la realidad 
es muy distinta porque hemos podido pasar de los proyectos de 
inicio, a las realidades de la actualidad. 
 
Nuestra población ha crecido de los 80 mil a los 120 mil de ese 
entonces a cerca de un millón y medio de habitantes en nuestro 
ya por terminar año 2013. Este crecimiento poblacional se 
explica con un fenómeno migratorio urbano más impresionante 
de las últimas tres décadas en toda Latinoamérica, atraído por 
el gran éxito quintanarroense en materia turística y en 
generación de empleos. 
 
Quintana Roo tiene varios años de ser el Estado líder en 
generación de nuevos empleos y el tercero en salarios mejor 
pagados a sus trabajadores. Es también el Estado con la mayor 
y la mejor oferta hotelera de todo México y de toda la región del 
Caribe y de Latinoamérica, con casi 85 mil habitaciones de 
hotel y nuestros puertos como Cozumel, Calica y Mahahual 
reciben la mayor cantidad de cruceros  que cualquier otro 
destino en el mundo. 
 
Somos un Estado joven, cosmopolita, de población de variados 
orígenes y múltiples formas de ver la vida. Somos una entidad 
exitosa que basa sus triunfos en la pluralidad y en la virtud de 
esta convivencia. 
 
Nuestro rostro urbano crece al ritmo vertiginoso de nuestras 
esperanzas y nuestras ciudades se desarrollan a veces por 
encima de las capacidades de nuestra infraestructura, pero a la 
par, seguimos conservando ese perfil plural, entrañable que no 
nos queremos olvidar y que se sienta en nuestra Zona Maya y 
en el Sur de Quintana Roo. 
 
Quintana Roo es tierra de dualidades, de sofisticación, de 
distintas culturas, del árbol de la Ceiba dura como es, de 
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modernos hoteles, de éxitos, de tropiezos, de metas alcanzadas 
y de tragedias comunes, pero los que aquí vivimos somos hoy 
los únicos responsables de esos éxitos o de esos tropiezos. 
 
Durante muchos años los abuelos de muchos de nosotros 
lucharon porque así fuera, contra todo, se sentían y se sabían 
dignos de conducir su destino. 
 
En 1974 el presidente de la República, el licenciado Luis 
Echeverría Álvarez decidió que así fuera y ha sido a nuestras 
generaciones a las que nos ha tocado demostrar que aquellos 
abuelos tenían razón. 
 
Por eso hoy saludo con profundo respeto a mis hermanos 
mayas, a mis hermanos dignatarios, sacerdotes, generales, 
capitanes, soldados, guardianes; su presencia nos recuerda a 
todos aquellos quienes son los dueños originales de esta tierra, 
quienes son también los guardianes eternos de nuestra 
identidad. 
 
(Emitió palabras en lengua maya) 
 
Saludos a Don Santiago Cruz Peraza, General Maya de Chan 
Santa Cruz, quien en ceremonia tradicional maya, fue quien 
erigió como Nohoch Sukun, hermano mayor de mis hermanos 
mayas en Felipe C. Puerto. Gracias don Santiago por 
acompañarme. 
 
Hermanos mayas en estos 39 años refrendo mi respeto y mi 
compromiso de trabajar de la mano con ustedes para beneficio 
a sus familias. Gracias por su confianza. 
 
Celebro también la asistencia de los señores diputados 
constituyentes, Lic. Mario Bernardo Ramírez Canul; Arq. Alberto 
Villanueva Sansores; Prof. Abraham Martínez Ross; Lic. 
Sebastián Estrella Pool; Químico, Gilberto Pastrana Novelo; 
Pedro Joaquín Coldwell y a don José Flota Valdéz, porque con 
esta asistencia reiteran como desde hace 39 años un profundo 
quintanarroismo y su lealtad a nuestras instituciones y ustedes 
son veladores permanentes de esta gran Constitución y los 
primeros referentes de nuestra democracia. 
 
Señoras y señores, quintanarroenses, este año 2013 hemos 
vivido diversas vicisitudes y momentos decisivos para la vida de 
Quintana Roo, en 2013 logramos superar todos los records en 
materia turística, pero también encaramos una crisis económica 
global que nos afecta irremediablemente. 
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Por un lado nuestra oferta turística se incrementa y se 
diversifica generando empleos y la migración consecuente que 
exige servicios e infraestructura nueva; mientras que por el otro, 
el estado enfrenta una situación económica difícil que entorpece 
inversiones en materia de infraestructura básica para el 
desarrollo mientras sostiene, también un aparato burocrático 
grande. 
 
Durante este año Quintana Roo también vivió un proceso 
electoral de alto nivel competitivo, de apertura democrática; 
durante los 6 primeros meses del año, los partidos y luego sus 
candidatos, tuvieron espacios, tiempo y recursos asignados por 
la Ley para desarrollar sus labores proselitistas en completa 
equidad, con el Instituto Electoral del Estado como árbitro y con 
el Gobierno de Quintana Roo como coadyuvante del proceso 
únicamente en las labores que la propia Ley establece. 
 
El 7 de julio se desarrolló una jornada comicial en paz, sin sobre 
saltos de la cual surgieron las autoridades que integran los 10 
ayuntamientos del Estado, todos los miembros de esta 
Honorable XIV Legislatura, representantes todos de la 
soberanía popular y en la que participan todos los partidos 
políticos. 
 
La nueva composición  de este mapa geopolítico del Estado, 
habla de fuerzas políticas que encontraron en la coyuntura el 
camino hacia la victoria electoral, pero a todos debe quedarnos 
claro que los quintanarroenses no renunciaron a la pluralidad, 
que nuestro Estado necesita de todas las voces, de todas las 
corrientes y de todas las voluntades para seguir creciendo y ser 
mejor. 
 
Por eso celebro que la Agenda Legislativa vaya en 
concordancia con las propuestas legislativas de todas las 
corrientes políticas y los partidos políticos representados en 
esta soberanía  popular; desde el Gobierno del Estado 
cumpliendo el mandato de las urnas como la ocasión para el 
trabajo coordinado y eficaz, pero también expreso a todas las 
fuerzas políticas mi completa voluntad al diálogo permanente. 
 
En el Ejecutivo de Quintana Roo, todo ciudadano, toda 
organización, todas las fuerzas políticas, todo inversionista, 
todo hermano maya encontrará siempre  la garantía del orden y 
la firmeza en la aplicación de la Ley y en esas dos condiciones 
de estabilidad social las herramientas básicas de articulación 
política serán el dialogo, la concertación y el interés superior de 
Quintana Roo. 
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En los tiempos delicados que vivimos, mi gobierno está 
tomando decisiones dolorosas, pero necesarias y cuya 
aplicación requiere de la solidaridad y el respaldo de todos en 
aras de la viabilidad y de la buena conducción del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Los beneficios de estas medidas se verán en el mediano plazo, 
aunque por el momento significan un trance difícil para muchos 
burócratas y sus familias. A todos los quintanarroenses les digo 
que este mi gobierno está buscando distintas formas  que les 
compense y les de oportunidades y a quienes tienen que dejar 
el servicio público se les estará indemnizando 
escrupulosamente conforme a la Ley y a los lineamientos de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
 
A nadie se les perjudica por consigna, ni es nuestro deseo 
reducir el gasto público de esta forma, es la única manera; 
también se reducirá el gasto corriente, es doloroso, pero es de 
verdad y es necesario para el buen tránsito en la toma de 
decisiones del Estado. 
 
Por eso he decidido obrar con responsabilidad y dejar a la 
historia, dando la cara a mi pueblo; asumo los costos de esta 
responsabilidad en esta contingencia y eso lo asumo primero 
como responsable directo de ejecutar las medidas que son 
necesarias, aunque no sean populares, pero hay más en todo 
ello, porque en toda crisis hay siempre una oportunidad 
esperando ser descubierta. 
 
Estamos trabajando muy de cerca con el Gobierno Federal y 
contamos con todo el apoyo del titular del Poder Ejecutivo 
Federal, el Lic. Enrique Peña Nieto y en esa alianza hay 
fortaleza para Quintana Roo, ya hay espacios de maniobra que 
sabremos aprovechar para seguir creciendo y para salir lo antes 
posible del problema actual y con el menor daño posible para el 
desarrollo del Estado. 
 
Lo que no podemos hacer y lo que yo no puedo permitir, bajo 
ningún concepto es comprometer el futuro, para tratar de salvar 
un presente que de todas formas necesita ser replanteado, 
revisado a fondo y reestructurado sobre bases más reales y por 
tanto, más firmes. Eso no lo vamos hacer, no vamos arriesgar 
el futuro que pertenece a nuestros hijos y a sus hijos, a los hijos 
de Quintana Roo. 
 
Para los siguientes meses nos espera mucho trabajo, mucho 
esfuerzo y requeriremos mucha unidad, mucha solidaridad a 
pesar de las dificultades del presente es nuestro debe seguir 
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construyendo el futuro pero el futuro grande y luminoso de 
Quintana Roo. 
 
Vienen tiempos de sacrificios personales de los que deberán 
nacer tiempos fecundos, tiempos mejores. El futuro ideal es 
posible en la medida que hoy todos hagamos lo necesario, 
desde Othón P. Blanco  en el Sur en esta nuestra gran frontera 
con nuestros hermanos de Belice hasta el Norte en las Costas 
del Golfo de México y Cabo Catoche en Lázaro Cárdenas. 
 
Trabajaré de la mano de nuestras autoridades municipales. 
Saludo con afecto a Eduardo Elías Espinoza Abuxapqui, 
Presidente Municipal Constitucional de Othón P. Blanco; 
Agapito Magaña Sánchez, Presidente Municipal de Isla 
Mujeres; a Gabriel Carballo Tadeo, Presidente Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto; a David Balam Chan, Presidente 
Municipal de Tulum; a José Alfredo Contreras Méndez, 
Presidente Municipal de Bacalar; a Juan Parra López, 
Presidente Municipal de José María Morelos; a Fredy Marrufo 
Martín, Presidente Municipal de Cozumel; a Luciano Simá Cab, 
Presidente Municipal de Lázaro Cárdenas; a José Mauricio 
Góngora Escalante, Presidente Municipal de Solidaridad, y a 
Paúl Michelle Carrillo de Cáceres, Presidente Municipal de 
Benito Juárez. 
 
A todos ustedes les extendemos la mano desde el Gobierno de 
Quintana Roo para trabajar en el replanteamiento de las 
estrategias gubernamentales municipales, desde luego 
apoyándoles y vigilantes de la estabilidad social de cada uno de 
sus municipios. Enhorabuena señores presidentes municipales 
por este arranque de sus administraciones. 
 
Cada gota de sudor hoy derramada debe regar la tierra de 
nuestras esperanzas y en el ejercicio responsable de nuestras 
encomiendas encontraremos las llaves de una vida mejor. 
 
No son tiempos de egoísmos, no son tiempos de proyectos 
personales ni de intereses sectarios, no hay espacios para esos 
proyectos porque el único proyecto posible se llama Quintana 
Roo. 
 
A mis colaboradores les pido que redoblemos el paso, que 
Quintana Roo lo demanda y lo merece, que seré muy vigilante 
de su desempeño en los próximos meses de acuerdo a las 
directrices que les he trazado para que vayamos en busca de 
redoblar ese paso que nos demanda Quintana Roo. 
 
En esta entidad hoy cumplimos 39 años de existencia, les 
convoco a todos a la buena fe política, al trabajo desinteresado 
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y al orden con responsabilidad; la circunstancia es dura pero 
nunca nada nos ha sido fácil a los quintanarroenses, el futuro 
está al alcance de nuestras fuerzas, solo exige la voluntad, la 
creatividad, la actitud positiva y el optimismo, exige la 
convicción en las ideas, la convicción en nosotros mismos, 
confianza en nuestras capacidades, claridad en el rumbo, en 
nuestro rumbo. 
 
Los quintanarroenses  sabemos que somos un pueblo con 
porvenir, con reservas de riquezas culturales y riquezas 
naturales, y el carácter necesario para emprender nuevos retos 
y ese es ni más ni menos mi compromiso, el compromiso que 
hoy nos exige Quintana Roo, grandeza en su espíritu, en la 
solidaridad, en la acción, en el amor por la tierra madre que nos 
ha visto crecer y vivir en concordia y armonía social para poder 
cantar junto al poeta: selva, mar, historia y juventud, pueblo 
libre y justo bajo el sol, la tenacidad como virtud… ¡eso es 
Quintana Roo!, 
 
¡Que viva Quintana Roo!, 
 
¡Que viva México!, 
 
Muchas gracias. 

  
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes ponerse de pie para entonar el 

Himno a nuestro Estado, el Himno Nacional y llevar a cabo los 
Honores a la Bandera Nacional, Honores a la Bandera del 
Estado y Clausura de la sesión. 

 
(Se ponen de pie los presentes, para cantar el Himno a 
Quintana Roo; el Himno Nacional; así como rendir Honores a la 
Bandera Nacional y a la Bandera de nuestro Estado) 
 

PRESIDENTE:  Solicito a los presentes permanecer de pie. 
 
Señores legisladores, tomemos ejemplo de quienes iniciaron la 
construcción de este Estado y empeñemos nuestro corazón e 
inteligencia para que de este recinto sigan naciendo las grandes 
ideas, aquellas que otorgan vida al sueño de cada 
quintanarroense. 
 
Por ello se clausura esta Sesión Solemne con motivo de la 
conmemoración del Trigésimo Noveno Aniversario de la 
Conversión de Territorio Federal a Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en la orgullosa capital de este gran Estado, 
¡Chetumal! siendo las 12:35 horas del día 8 de octubre de 2013. 
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Y se invita a la misma Comisión de Cortesía acompañar y 
despedir al Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, Ciudadano Licenciado Roberto 
Borge Angulo; así como al  Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, Ciudadano 
Maestro en Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero, en cuanto 
ellos así lo dispongan. 
 
Se cita a la sesión ordinaria el día jueves 10 de octubre de 2013 
a las 11:30 horas.  
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 

 


